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Hay en todo cuerpo plitico un maximum de hiem del cual no debeda 
pasarse y del qw a m u d o  se deja a fwna de extenderse. Mienvas 

más se dilata su vinculo Sooal, mdr se debilita, sRndo, en general y 
pmpchlmente ,  más ruwte un Ectad0 p q h  cpe uno grande. 

/. 1. ROUSSEAU 

Introducción 

Ei presente análisis intenta rescatar y destacar un? parte esencial del sistema 
federal mexicano, que e:s la descentralización política. Esta no puede entenderse 
en forma objetiva si no se analiza paralelamente a las acciones de descentrali- 
zación económica, social y administrativa, cuya forma más pura de expresarse está 
presente en la figura del municipio, esto sin admitir preeminencia de una sobre la 
otra. El objetivo es poner un mayor énfasis en la descentralización política. 

primen, srpiicamcri b m m e n t e  cuándo y cómo se implantó en nuestro país el 
sistema federal. A la ve? se trata de destacar cuáies fueron los acontecimientos econó- 
mi- políticos y sociales que infiuyeron en fawr o en contra para que la eshctura del 
sistema político administrativo actual esté sistentada en el régimen federal 

Luego haremos referencia a las limitaciones y contradicciones que nuestro 
sistema ha enfrentado históricamente para instaurar un sistema federal (fuerte- 
mente centralizado), el cual d e s d e  nuestro punto de vista-sólo existe en térmi- 
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nos jurídicos (es decir, sólo en el papel), pero en la 
realidad vivimos en un sistema centralizado federal. 

Por lo anterior, en la segunda parte del trabajo 
intcntamos definir el fenómeno de la descenlraliza- 
c i h .  Cuyo objetivo aparente ha sido el “fortaleci- 
miento” del “municipio libre y soberano”; mas en el 
fondo las acciones que ha instrumentado el yo- 
bierno federal se han limitado a la desconcentra- 
ción y no han alcanzado la descentralización. Las 
metas reales del gobierno actual ydel sexenio pasa- 
do no se relacionan con un proceso de descentrali- 
zación per se, sino con un cambio estructural de la 
economía nacional, y paralelamente, con las preten- 
siones hegemónicas del nuevo grupo político domi- 
nante: la tecnoburocracia. 

Sistema federal mexicano 

Algunos aspectos históricos, políticos y socuiles del 
federalirmo mericano 

El federalismo’ es uno de los factores más impor- 
tantes del sistema político administrativo de nuestro 
país. Su historia es muy importante. De hecho cons- 
tituyó el problema vertebral en  México de 1823 a 
1856. Asimismo, el pensamiento federal inició el 
movimiento de 1913 con el cual se logró promulgar 
en 1917 nuestra actual Constitución. 

Sobre el federalismo mexicano se han expues- 
to tres interpretaciones: la primera considera que fue 
una imitaesn del sistema de los Estados, Unidas de 
NorteaménCa, otra asume que sirvió para unir lo que 
se estaba desuniendo, y que tomó como modelo un 
principio de descentralización política que existió 

cn los últimos años de la Colonia, el cual constituye 
el germen del sistema federal mexicano; y la tercera 
que los pueblos del Anáhuac en la época prehispi- 
nica se organizaron de acuerdo con la losa del régi- 
men federal, ya que existió una confederación de los 
estados de Tenochtitlán, Texcoco y Tlacopan, los 
cuales a su vez se estructuraron como federaciones. 

La primera de estas interprctacioncs es la m i s  
tradicional; se basa en argumentos como la ccrca- 
nía geográfica, o cierta influencia cultural de los 
Estados Unidos; por otra parte, la tercera parece 
ser la menos probable, ya que no se observan 
rastros de la organización políticosocial de los pue- 
blos del Anáhuac en la estructura del actual siste- 
ma federal. Consideramos, pues, quc la segunda 
interpretación es la más corrccta. Podemos aducir 
como germen del sistema federal mexicano el mo- 
delo de las diputaciones provinciales existentes du- 
rante la Colonia. En la Constitución de Cádiz de 
1812 se consignó que en cada provincia habría un 
jefe superior y en cada provincia una diputación 
provincial para promover su prosperidad. Cada di- 
putación provincial era formada por siete diputa- 
dos que eran designados por el pueblo en votación 
indirect a. 

En 1815 las Cortes de Cádiz ordenaron la crea- 
ción de seis diputaciones en la Nueva España. De  la 
diputación provincial de la ciudad de M6xico depen- 
dieron las provincias de México, Puebla, Valladolid, 
Guanajuato, Oaxaca, Veracruz, Tiaxcala y Queréta- 
ro. Este nuevo sistema de gobierno implantado por 
la Constitución española suprimió la figura del virrey. 

E l  jefe político era el único funcionario ejecu- 
tivo de la jurisdicción en que la diputación provin- 
cial tenía autoridad y era directamente responsable 
ante las Cortes de España. Es decir, cada provincia 
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gozaba de una independencia completa con respec- 
to a las demás. 

E n  1822 existían 22 diputaciones provinciales 
y un año después eran 23; tales circunscripciones 
son en la actualidad la base de la división territorial 
de México. Pero el hecho determinante para la 
implantación del federalism0 en México fue que las 
provincias exigieron este sistema bajo amenaza de 
separarse si se establecía el régimen central.' 

Campeche proclamó su emancipación absolu- 
ta de México y camino parecido siguió Tabasco; el 
12 de mayo de 1823 Guadalajara celebró su separa- 
ción del país; el 1" de junio de ese año Oaxaca hizo 
lo propio. Ante tal caos, Saltillo, el 5 de junio (de 
1823, pidió se convocara un congreso para que se 
reorganizara el país, bajo los auspicios de un gobier- 
no de república federada. Así, el 12 de junio de ese 
año, el congreso convocante, no constituyente, ex- 
pidió el voto por la forma de república federal. 

El 4 de octubre de 1824 se firmó la Constilu- 
ción Federal de los Estados Unidos Mexicanos. En 
su artículo 4" se consignó el carácter federal del 
sistema mexicano. Esta Carta Magna tuvo vigencia 
hasta finales del año de 1836, fecha en que el con- 
greso federal se declaró investido de poderes cons- 
tituyentes y cambió la forma de gobierno a unitaria. 
Sin embargo, la Constitución centralista de 1836 
conservó aspectos de descentralización política, ta- 
les como las juntas departamentales y el órgano 
legislativo del departamento, el cual tenía entre sus 
funciones la de nombrar al Presidente de la Repúbli- 
ca, de la terna que le era enviada por la Cámara de 
Diputados Central. 

Los años de vigencia de la ley fundamental de 
1836 fueron muy turbulentos. Llenos de rebeliones 
e insurrecciones, una de las cuales, y de las más 

importantes, fue la que dirigió Valentín Gómez 
Farías, el 15 de julio de 1840, con miras a establecer 
el sistema federal. 

El 4 de agosto de 1846 tuvo lugar el pronun- 
ciamiento de la Ciudadela, cuya bandera fue la con- 
vocatoria para un nuevo congreso constituyente, el 
cual discutiría la forma de gobierno apropiada para 
el país. El 22 de agosto de ese mismo año, los jefes 
vencedores decretaron el restablecimiento de la 
Constitución Federal de 1824. 

Este sistema subsistió hasta 1853, año en que 
otra rebelión devolvió el poder a Santa Anna; tal 
gobierno concentró todos los poderes en el Presi- 
dente de la República. 

El 1" de marzo de 18.54 fue promulgado el Plan 
de Ayutla, el cual desconocía al gobierno imperante, 
y el 1 1  de ese mes la guarnición de Acapulco aceptó 
dicho manifiesto. El 9 de agosto de 1855 Santa Anna 
abandona el país. En 1856, el pensamiento federal 
triunfó de nuevo, y en la Constitución de 1857 se 
instituyó, un sistema emanado principalmente de la 
realidad y las luchas sociales del pueblo mexicano. 

La invasión francesa y el Imperio de Maximi- 
liano invalidaron una vez más al sistema federal. Al 
triunfo de la República la Constitución se restable- 
ció, pero el largo gobierno del general Porfirio Díaz 
hizo que la ley fundamental del país siguiera siendo 
"letra muerta". 

Desde nuestra perspectiva, todo lo anterior 
constituyela base delsistema federal mexicano,cuyo 
fundamento jurídico está recogido en la Constitu- 
ción promulgada el 5 de febrero de 1917, la cual 
respeta en esencia los lineamientos sobre el sistema 
federal trazados por su antecesora, la de 1857. 

La implantación, en 1917, de un sistema fede- 
ral fuertemente centralizado, fue una de las condi- 
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ciones clave para el fortalecimiento y crecimienio 
de un Estado de “capitalismo tardío”, ya que en ese 
rnomcnto era necesario crear las condiciones propi- 
cias para una adecuada concentración y cencmlua- 
cidti del capital nacional y extranjero: 

Al axicluir la fe m8suuenia dc la gum wi/aiando 
!aLux~nomíanaMaiernpezaapenasaremutruirse,amiem 
i;imhi~nasur~,enclaeno&kdagJanDnantcydelaaliKoa 
p%il;i r inpuw pu la rwdución. una nueva dipqurquh. Pero 
:unque y4 entonas, o sea en Is a f a  &te, faltan rodavla lar 
aindcioncs necesaria9 para que el  roce ego de anoentrdu6n y 
ccninlvdah del capiial se desenvueiva sin mayom 
ir.ipiczis, y para que la rique7a maierial inrnmlizada y aun 
fi\i.;iiiicnis dcsiruida por la revolum5n, empiece a ser 
rc.rc.!da y pueda incremcntarse en un nuem y más propicio 
iiiiirm imiiiuciomil. 1 

Aspectos jurídicos del sistema federal mexicano 

La estructura jurídica del Estado federal mexicano 
csii  consignada en los artículos 4 0 ~ 4 1  constilucio- 
nales. Según el primero el sistema.fedcra1 mexica- 
no cs una decisión fundamental del orden jurídico 
del Anhhuac. Es una de sus columnas centrales, y 
parte de l a  esencia de la organización política ad- 
ministrativa del país. El Estado federal está com- 
pui-sto de “estados libres y soberanos” en todo lo 
concerniente a su régimen interior, pero unidos en 
u n a  federación según los principios de esta ley 
fundamental. 

En el artículo 41 se estipula que el pueblo 
ejerce su soberanía a través de los Podercs de la  
U n i ó i i  y porlospoderesestatales,cadaunodeacuer- 
do con su competencia. Por tal  motivo, las constitu- 
icioncs di- ];is entidades Cederativas no pueden con- 
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travenir a la Carta Magna, que representa la unidad 
del Estado federal. 

Además, los estados deben organizarse de 
acuerdo con las normas que les marca el artículo 115 
constitucional, cuyo encabezado dice: “los estados 
adoptarán para su régimen interior, la forma de go- 
bierno republicano, representativo y popular”. 

Es decir, que existen identidad y coincidencias 
dedecisiones fundamentales entre la federación ylas 
entidades. El artículo 41 claramente indica que en el 
Estado federal mexicano existe una división de com- 
petencia entre los órganos que la propia Constitu- 
ción crea: la federación y las entidades federativas. 

De todo lo anterior se  puede concluir que en el 
artículo 41 se encierra la tesis moderna de la natura- 
leza jurídica del Estado federal mexicano: “la des- 
centralización política”, que básicamente consiste 
en la existencia de tres niveles de gobierno interde- 
pendientes y autónomos al mismo tiempo, y ésta es 
la diferencia sustancial entre un Estado central y un 
Estado federal, es decir, que el poder no se encuen- 
tra únicamente en el centro, sino también en las 
entidades federativas y los municipios, los cuales tie- 
nen, respectivamente, facultades de decisión políti- 
ca en la esfera de s u  competencia. 

Claro que esta descentralización política im- 
plica a la vez una descentralización administrativa. 
Ambas deben coincidir en las decisiones fundamen- 
tales con la federación. Este mismo mecanismo de 
descentralización política y administrativa se pone 
en marcha en el interior de los estados federales en 

rano, el cual viene a ser respecto de los estados lo 
que éstos son en relación con la federación. 

En la realidad, desde la promulgación de la 
Constitución de 1917 y hasta nuestros días, la des- 
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cuanto a su organización: el municipio Libre y sobe- 
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centralización política y administrativa, de la fede- 
ración a los estados y de &tos a los municipios, “ha 
sido muy tenue”, lo cual se debeen gran parte a una 
de las características de nuestro sistema poIitico/ad- 
ministratiw: el presidencialismo: 

Nos p~ece que este es el pnto ea el que se ciüa el 
secretopohuiQdelepdnimpolPromcriEsocraipnmrhigsr, 
e s t e * m ~ c m m ~ i m t i i & ~  
~ c ( ~ m f l o p o d e r e s & h e r f i o e n ~ h i g a r ,  

. eawcwluw, €4 pmi- denteapareacmmelárliirosuFrrmosaryarepraa> . .  
tmkx.losgnipCs someten wdifereobss y P Y a g 0 -  

el ha SiQ pmmovido amtitucicdnmte am 
< .  

legitiman w intere9s; en auuto higar,se man* y se es- 
Umula en & maw el a~llq no SMO a la pasaiahdsd &¡ 
presi&nte,suioal poaerpresidemsi; eaqumtoiuw,seutühn 
formas Iradiáanalea de reimón perSonas el compadra?goy el 
s e r n l a m q m m o ~ & d e p e n d e n a a y m u o l d e l ~  
potrib puesto al sew del preudente y de la acirmoiaapaái 
que encabeza.‘ 

Tal concepción del presidencialismo es la que 
prevaleció desde la década de los treinta hasta fina- 
les de los setenta. Sin embargo, a partir de la crisis 
económica de 1981-1982 se tiene una nueva visión 
de este fenómeno, ya que desde ese momento --y 
fundamentalmente de las reformas constitucionales 
realizadas en el inicio del régimen de Miguel de la 
Madrid Hurtado, las cuales se enmarcan en un pro- 
yecto de modernización económica, política y so- 
cial- se ha originado una metamorfosis del presi- 
dencialismo mexicano: 

... el poder personai del Presidente de la Rep6tdiea ha 
sufrido una nora& disminuaón pero, a cambio, se ha ekwcb~ 
significativamente el poder y ia autoridad irmtitwiod y ad- 

~ ~ p o d s r ~ m c m r r ~ ~ l a ~  
~~ñdcrelyam~tini lsrrsdclc jeaithoenkaeatidadra 
feda&myhs rimic+xdel*5 

Este proyecto modernizador est6 estrecha- 
mente vinculado con loe proceMa & descentraüza- 
ción que se han venido reali?ando desde la gestión 
de Miguelde la Madrid, hastalp fecha. Por tal razón, 
en el apartado siguiente trataraos de explicar bre- 
vemente cuestiones rn&s concretas sobre la proble- 
mática de la descentraüzadón. 

Descentmihch en ks municipios 

Tratar de explicar en qué consiste la descentraiiza- 
ción política, econ6mica y administrativa en los muni- 
cipios kpfica necesariamente definir y comprender 
un concepto paralelo: dgconcentración, yaqueexjste 
una gran confusión con respecto a serxb términos. 

Podemos distinguir dos tipos de descentraliza- 
ción: la política o federatismo, y ladescentralización 
por establecimientos públicos o administración es- 
pecial, a la que comúnmente se conoce como des- 
concentración o descentraüzaci6n administrativa o 
burocrática. 

En general, se  dice que la descentralización 
consiste en transferir parte de los poderes -princi- 
palmentelosdedecisión-de una autoridadcentral 
a otra cuya competencia es menos general. Pero, 
cuando s6b tiene lugar el traslado o movimiento de 
órganos y oficinas, sin que ello implique una auto- 
nonúa e independencia con  respecto al poder cen- 
tra1, se trata de un fenómeno de desconcentración. 

En otras paiabras, la descentralización implica 
no sólo tener autonomía para encontrar medios y 
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métodos más adecuados, sino incluso para optar por 
objetivos o fines propios, o al menos para poder jerar- 
quizarlos libremente; mientras que la desconcentra- 
ción se queda sólo en el nivel de poder seleccionar los 
medias más eficientes para lograr las objetivos que si: 
señalan desde una entidad superior. 

Puede decirse que la mayoría de las acciones 
de descentralización que está llevando a efecto el 
gobierno federal son principalmente desconcentra - 
ciones de algunas de sus actividades, lo cual no 
anuncia una verdadera vía de desarrollo, tan nece- 
saria en estos momentos, pues lo que realmente se 
requiere es que la relación Estado/municipio se dé 
en un verdadero marco de descentralización, prini- 
cipalmente en lo económico y en lo político, ya que 
asíse fortalecería el desarrollo regional y de todo el 
país, de manera integral y verdadera. Esa es la razón 
por la cual las reformas al artículo 115 Constitucio- 
naI6 van en este sentido, pero lo importante es que 
se llevan a la práctica, pues “El municipio sigue 
teniendo una participación restringida y las grandes 
diferencias entre ellos (entre los diversos niveles de 
gobierno) hacen difícil y complicado cl estableci- 
miento de mayores y mejores políticas de participa- 
ción en la toma de decisiones y en asignación de 
r e c ~ r s o s ” ; ~  y sólo le quedan como vías concretas de 
acción el aprovechamiento de los mecanismos de 
concertación queexisten entrelasdiferentesinstan- 
cias de gobierno, tales como el Convenio Unico die 
Desarrollo (CUD), los Comités Estatales de Planea- 
ción para el Desarrollo (COPLADE), etc., e incorpo- 
rar y diseñar sistemas de gestión que le  permita.n 
aprovechar mejor sus recursos, y al mismo tiempo 
hacerse llegar otros medios para vigorizar la a c c i h  
municipal y orientarla hacia un desarrollo más inte- 
gral del país. Sin embargo, siendo más objetivos, 

podemos decir que con los CUD ratificados entre el 
gobierno federal y los ejecutivos de  las entidades 
federativas, asícomo en las reformas al artículo 115, 
básicamente se ha logrado 

... una plataforma normativa e institucional para nacer 
frentealacrisisyaladentedisminuci6ndelgastopÚblico. 
El procedimiento ha consistido en articular administrativa- 
mente las acciones del gobierno federal w n  los estados y 
IDS municipios, descenlralizando y desconcentrando así, 
simultáneamente y he aquí un punto clave-, el coníiicto 
SOciaL~ 
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Descentralización económica en los municipiOs 

El desarrollo económico del país ha desembocado 
en una distribución geográfica desigual de produc- 
tores y consumidores que difiiulta y encarece el 
costo mismo de la vida. 

Las causas son diversas: falta de planeación 
integral, la forma centralizada de gobierno, la con- 
centración de los polos industriales de desarrollo, la 
poca (o nula) integración de profesionistas en los 
órganos de gobierno de los municipios, una inade- 
cuada estructura administrativa, la corrupción en 
todos los niveles jerárquicos, etcétera. 

Podemos a f m a r  que la desigualdad económi- 
ca del país tiene mucho que ver con la política de 
industrializacióngeguidadcsdelad&adadelosvein- 
te. Ésta siempre ha contribuido a establecer una 
economía de la aglomeración, es decir, una econo- 
mía concentrada eo determinados puntos geográfi- 
cos, principalmenteen lasgrandesciudades ycentros 
urbanos - q u e  son sin60io10 de centros industria- 
les-del este, del norte y del centro del país. 

Desde los inicias del sexenio de Miguel de la 
Madrid se manejó la tesis de que era necesaria la 
descentralización de la vida nacional. Algunas de las 
medidas económicas adoptadas en el campo de lo 
fiscal por la legislatura del estado de México, por 
ejemplo, en relación con las atribuciones de los 
municipios fueron: 

1. Impuesto predial. Hasta 1983 este gravamen se 
encontraba integrado a las fuentes tributarias es- 
tatales, aunque por virtud del convenio de colabo- 
ración suscrito entre el estado y los ayuntamientos, 
un porcentaje considerable se destinaba a los mu- 
nicipios. A partir de 1984, este gravamen se tras- 
fiere al nivel municipal. Cabe aclarar que a pesar 
de lo antenor, hasta 1985 continuaban cobrándo- 
lo las agencias receptoras del E tado  en nombre 
de los ayuntamientos y no fue sino hasta 1986 
cuando la administración misma del impuesto se 
manejó totalmente por la tesorería municipal de 
la mayoría de las ayuntamientos En algunos muni- 
cipios todavía tienen convenios con las receptorías 
de rentas, para que éstas cobren los impuestos. 

2. Impuesto sobre traslación dedomim'o. Hasta 1983 
se encontrabaen el nivel estatal. A partir de 1984 
es una fuente de financiamiento propia de los 
municipiw del estado de México. 
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3. Impuesto sobrefiaccionamientos. Éste también se 
encontraba en el nivel estatal y se trasladó a los 
ayuntamientos a partu de 1985. 

4. Derechos por licencias de constnccción de obras, 
jüsidn y subdivrrión de prédica. Estos renglones 
también fueron cedidos por el gobierno estatal a 
los gobiernos municipales a partir de 1984.9 

Éstas son algunas de las acciones mediante las 
cuales se fomenta la descentralización económica 
hacia el municipio y se fortalece, en consecuencia, 
su capacidad de gestión administrativa y política1 
frente a los estados y la federación. 

E n  cierta forma, a través de la descentraliza- 
ción económica el gobierno federal se propone: 
combatir problemas como la marginación en todas 
sus formas, el analfabetismo, la dotación de servi- 
cios públicos de salud y seguridad social, etc. All 
mismo tiempo, se pretende fortalecer a estados y 
municipios que se han marginado del desarrollo eco- 
nómico, político y social de varias regiones (principal.. 
mente las urbanas), para que participen de unri 
manera más armónica e integral con el resto de la 
República. 

Sin embargo, analizando brevemente los obje- 
tivos gubernamentales seóalados en el texto ante- 
rior, podemos pensar que el gobierno federal s61o 
pretende 

Las convibucioma que establezcan las lepisiaturas de los 
ertados sobre la propiedad inmobüiaria y los actm jurkiim 
gravables que sobre ella se efect6en." 

Algunas de estas acciones descentralizadoras 
se han llevado a efecto sobre todo en los municipios 
urbanos, pero la pobreza de la gran mayoría de los 
ayuntamientos del pals hace necesario que el go- 
bierno federal y los gobiernos estatales sigan parti- 
cipando en la introducción de los servicios básicos. 

Así, una verdadera descentralización econó- 
mica consistiría en apuntalar el federalismo econó- 
mico, que implica redistribuir geográficamente las 
actividades productivas, la industria y los servicios y, 
al mismo tiempo, revisar los subsidios a la inversión 
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y al consumo. Más, el proyecto estatal (la modern- 
ización en todos sus aspectos) no contempla accio- 
nes de tal índole. 

Por otro lado, en estos momentos de crisis las 
trasferencias del gobierno federal son cada vez me- 
nores, debido a los programas de reducción del 
gasto público. Se argumenta que los municipios, al 
igual que la mayoría de las empresas paraestatales, 
deberían ser autosuficientes.” Esto implica una con- 
tradicción: que los “logros” alcanzados por los mu- 
nicipios se vean frenados por las políticas de auste- 
ridad y ajusie del gobierno federal. 

Descentralización administrativa en los municipios 

De acuerdo con el discurso oficial, la descentraliza- 
ciónva encaminada adar ai municipiolaimportancia 
que le confirió el constituyente de 1917. 

Desde nuestro punto devista, la descentraliza- 
ción administrativa en el municipio ha fracasado por- 
quelos programasquese han elaborado para llevarla 
a la práctica hansidodiseñados “centralizadamente” 
por “tecnoburócratas”12queno han analizadolascon- 
diciones reales de los ayuntamientos. &tos integran un 
“conjunto ~rganizacional”’~ demasiado heterogé- 
neo: lo anterior, aunado a intereses creados que 
existenen cadamunicipiooregión,yalaincapaGidad 
que se observa en quienes se encargan de llevar a cabo 
las acciones de descentralización administrativa. 

En síntesis, el proyecto de descentralización 
no ha tenido resultados favorables porque su verda- 
dero objetivo no es el de lograr una verdadera au- 
tonomía de los municipios, sino el de trasladar algu- 
nas funciones administrativas que permitan 
disminuir el gasto público, sin que el gobierno pier- 

da sus facultades decisorias en tos asuntos políticos 
y económicos más importantes del país. 

La descentraluaci6npolíiica 
y el fortalecimiento municipal 

Como ya se señaló, el municipio cumplió antaño una 
función histórica en la consolidación del Estado y la 
sociedad mexicanos. 

En  los inicios del sexenio de Miguel de la Ma- 
drid, a partir de la “consulta popular”, fueron elabo- 
radas siete tesis básicas de gobierno (nacionalismo 
revolucionario, democratización integral, sociedad 
igualitaria, renovación moral, descentralización de 
la vida nacional, desarrollo-empleo, combate a la 
inflación y la planeación democrática) que aparen- 
temente constituyen los ejes rectores del quehacer 
cotidianodelgobiernoactual. Conbaseenestopue- 
de aseverarse que las acciones para fortalecer al 
municipio se apoyan en dos líneas principales: 

1. La voluntad de responder vigorosamente a la 
demanda de descentralización de la vida nacional 
y de ampliar los cauces de participación ciudada- 
M, mejorar su representación y acelerar el avan- 
ce del proceso de la democratización integral. 

2. La conciencia clara de que existen diferencias 
regionales que se explican y son base l e  nuestra 
riqueza plural como nación; conciencia que se tra- 
‘uce en el hecho de que las pibiiidades de auto- 

nomía municipal no son homogbeas, y por ello es 
wnsejable un cambio gradual y sostenido. 

El artículo 115 constitucionalensuversi6nmo- 
dema señala que 
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... en todos los municipios, sin excepción, pueden tener 
cabidaensu órganodegobiemodiversascomentespolíticsr,, 
cualquiera que sea su signo, siempre y cuando acrediten su 
representatividad en determinados niveles de panicipacidn y 
votación." 

Se puede decir que el verdadero impacto de la 
descentralización política en nuestra sociedad h i  
sido que 

... la clase política (la temoburocracia) ha alcanzado un 
alto grado de homogeneidad y ha impuesto wnspicucs 
niveles de disciplina, articulación, obediencia y subordinación 
en una línea vertical de mando que corre de arriba hacia 
abajo. Desde el punto de vista organizativo, se han logrado 
niveles racionales de operatividad funcional que wnducen a 
un refommienlode la autoridad jerárquica e impersonal del 
jefe del Ejecutivo." 

E n  otras palabras, se ha avanzado en lo jurídi- 
co, pero no en las acciones cotidianas. 

Es importante, pues, que la mayoría de los hsi- 
bitantes de  los municipios utilicen tales ventajasju- 
rídicas para poder participar cada vez más en la vida 
política de la nación, principalmente para abrir, poco 
a poco, verdaderos espacios queen un futuro permi- 
tan lograr una verdadera democracia en el país. 

Conclusiones 

El aspecto jurídico-formal del estado federal mexi- 
cano se encuentra señalado en los artículos 40 y 4.1 
de la Carta Magna del 5 de febrero de 1917. Ade- 
más, el artículo 115 Constitucional tiene una orien- 
tación a la descentralización política, que es lia 
característica principal del estado federal mexicano. 

E n  la actualidad, como no se  han podido llevar a la 
práctica los postulados de 1917, este artículo se  ha 
reformadoy adicionado con la aparente finalidad de 
lograr un verdadero sistema federal, sin que se ha- 
yan podido alcanzar los objetivos fijados. 

Un punto importante por seialar es que una 
descentralización implica retirar la toma de decisio- 
nes del poder de  una autoridad central. Cuando sólo 
se trasladan órganos y oficinas sin independencia 
del poder central -como en los casos de la descen- 
tralización educativa y de salud- Ocurre un fenó- 
meno de desconcentracidn. La explicación anterior 
es básica para entender que los programas y los 
procesos de  descentralización - e n  sus diversas mo- 
dalidades- que ha efectuado en los Últimos anos el 
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estado mexicano con la aparente fmalidad de im- 
plantar un sistema fdgral,  s6io son procesos de 
desconcentraci6n de algunos 6rganos y ofiiinas, pe- 
ro nunca han alcanzado la categorfa de pn>cesos de 
descentralizaci6n. 

En cierta forma, si jugamos un poeo con los 
vocablos, podemos decir que las acciones dedcrcen- 
aaluacidn del gobierno federal s6io han llegado a 
ser pfocesos de desconcentmlizaciórr. 

Lo realmente relevante sería que en vez dc 
hacer programas demasiado ambiciosos que seque- 
dans6ioenelpapel,seilevarana la prácticaacciones 
muy sendlasqueverdaderamente ayudaran a lograr 
undesarrollointegral del país. Sinembargoestoestá 
muylejosdeocu&pueenei proyectomodemizador 
de la “tecnoburocracia” que actualmente detenta el 
poder, las grandes decisiones económico-políticas 
provienen de una estructura que seguirá llevando al 
país a una “democracia centralizada”. 

Se puede decir que los procesos de descentra- 
lización y desconcentración no han logrado dar al 
municipio una verdadera autonomía, lo que han 
propiciado es el traslado de aigunas funciones ope- 
rativas que ya no interesan al gobierno federal. 

Dwight Waldo, uno de los teóricos más impor- 
tantes de la administración pública, afirma que el 
problema de la centralización y la descentralización 
es básicamente un problema de división de Caculta- 
des y funciones, y que desde cierto punto de vista es 
un problema técnico que requiere toda la ciencia 
que hayamos adquirido en el estudio de la adminis- 
tración, pero desde otro punto de vista, traspasa los 
límites de lo técnico y llega a lo filosófico, pues las 
divisiones que se ban establecido pueden justificar- 
se en definitiva con base en teorías sobre el gobier- 
no. la  economía, la vida social, y asísucesivamente. 16 
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Now 

fcderaeiQ a la unión & pnes-aisknbs o intekdan, lnde- 
p c n d k n t e m a i t e d e w s c e m ~ .  Véase Humkr- 
to Bends TmMto, Adnrinirrmndn ’ wmrd y municipo, Ed. 
WAF, Mbdco, 1981 (Serie Praxis, 50). peg. 5. 
Menie Lec Baoeoa,Lo dipuaciónpoMneinlyelfeWmo 
muicm, Méxim, 1955, pág. 20., Cit. por Jorge Carpizo, 
“Sistema Federal M~~GUIO“, en Gweta Mexicana de 
Admuumncidn pdblics Esrar<J y Mwdcipal, núm. 3, ed. 
iNAF, jullo-septkmbrc de 1981, M%m, pág. 80. 

y el &ado, Ed Nuam ”imp, 3a. &6n, México, 1975, 
pag. 111. 

‘AmalQ Córdwa,Lo fomiocidn deipoderpolaico en Mbico, 
Ed. Era, 4a. ed&, México, 1975, peg. 57. 
J& Marla Calderón Rodriguez, “La ruptura del 
colaboranonismo de clases Y las uersueclivas de la 

. .  

3 ~ ~ ~ ~ y ~ ~ ~ c a n i ó n , ~ b < r r g u c s ( 4 ~ ~ ü g m p u ( 0  

dcmocramm, en Cpteita Gutié&z G a M  (airdinadord). LU 
cmu del estado del bunestar Siglo XXI Facultad de Cienciu 
Pollticas v Sociales íiJNAh4i. MQco. 1988. ITcstimonim de 

I \  

la crisis, h m o  111, &gs i d i o i .  
6Artlculo reformado y adionado según decreto publicado en 
el DiaM oficial del 3 de febrero de 1982, ‘Conrrirución 
Pdltica de [or Est& Unidos MencMos”, México. 1983. 

’ 

SJ& Marla’Calde& Rodríguei&>ir., pág. 100. 
Valdés Mondragagbn, Jasué ,~D~~n i ra l t c~6n  ecnn6mic;i cii 
Ius municipios“ en Gaceta macana de adminirlrncibn Pública 

Y 

E M &  Y &¿d. núm. 16-17. octubre de 1984-marzO de 
1985, I N N ,  M&&, 78 págs. 

lo José Marfa Calderdn Rodriguez, Ibidem, págs. 89-100. 
*I La justiñcsci611 del prcyecto nacional de la tecnoburocracia 

tiene como punto central el esquema eficientista, es decir, el 

‘ 

argumento central para reprivatizar una gran parte de las 
empresas públicas, para llevar a cata la reconversi6n in- 
dustrial, para implantar las programas de descentralizaci6n, 
etc., es que todas estas acciones tienen como finalidad lograr 
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que el Estado mexicano sea más eficiente. El gran problema 
es que nunca se dice para qui& y para qué se intenta dotar al 
Estado de una mayor eficiencia. 

”Lm “tecnoburócratas” se distinguían de los ’políticos de 
profesión”, que desde los anos cuarenta hablan protagonhilo 
los prooesos políticos del país en posiciones dirigentes del Pit1 
y en los altos cargos de la administraci6n pública federal y 
estatal, por su supuesta competencia técnica en las áreas de la 
economía y de la administraci6n. avaladas por títulos de 
posgrado obtenidos preferentemente en universidades es- 
tadounidenses, por haber hecho sus carreras en el ámbito de 
la burocracia federal en puestos de conñam (de asesorías, 
estafo bien en los rangos medios superiores y superiores de la 
administración pública federal) y no a ir& de cargos de 
representaa6n popular; Jod María Rodriguez Calderbn, 
Ibidem, pág. 95. 

l3 Conceptociave para explicar el “enfoque interorganizaciooai”. 
Para ~ o c e r y o a n p r e n d e r c t e ~ e ~ u e .  teorla 
de k aganizaato, reonmndamos Antaib Barm Alvara, ,El 
enfoque infemqpnizacwnai.. otra cara ocuifa deIpoder; y Luis 
Montano Hirase, Eduardo Ibarra Colado, Victor M. Soria 
Murillo [et. or],  El o&n organizncionak pdq estrategia. 
conmdicc¡6n, Univvsidad Autówma Metropolitana-iz- 
tapalapa, Méxkn, 1987,547 páge 

“El artlailo 115 amstituMnalseña!a ensu fracáda Wiiqueen la 
eleccjdo de ks ayuntamientos se debe introducir el principio de 

alguoos de los miembos de los putanidos de opasieihi en 19 
ayuntamientos Si embergo, en la práctica mkiiana de la wui 
mayotiadeICsayuntamimtcsdelpfs,esteavaneejurídimwha 
permiüdounavcrdadera iañuencia de la cpic i tq huidamental- 
mente paque ai k r  la mayorla de las autoridades municipsies 
@resicicnte.~regidom,e-tc.)mmibroildelPRIimpcmn 
awiamanentosusderisimsalcsdemúsqueüeganapaniapar 
en ICs ayunmmkntos a lravts del pmapio de reprsaitaa<h 

1 5 , w a M e r ó n  Rodr(gu~lbidun, peg. 101. 
16Dwight Waldo,AdniinUmr uki píbka, Trlllac, Méxim, 1980, 

represenraadoplo~l~te la ‘panic ipa8Ca”t le  

pág. 198. 
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